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ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD PARA LA ELABORACION DE PREGUNTAS / REACTIVOS

El docente,  Elija un elemento. Haga clic aquí para escribir texto. con cédula de identidad N° Haga clic aquí para escribir texto., que en adelante y para los efectos jurídicos del presente instrumento se denominará “EL DOCENTE”, de manera libre y voluntaria, y en el uso de sus capacidades, suscribe el presente Acuerdo de Confidencialidad al tenor de las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA. - ANTECEDENTES. -

1. La Constitución de la República del Ecuador señala: “Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas: (…) 19. El derecho a la protección de datos de carácter personal, que incluye el acceso y la decisión sobre información y datos de este carácter, así como su correspondiente protección. La recolección, archivo, procesamiento, distribución o difusión de estos datos o información requerirán la autorización del titular o el mandato de la Ley (…)

2. La Ley Orgánica del Servicio Público prescribe: Art. 22.- Deberes de las o los servidores públicos. - Son deberes de las y los servidores públicos: (...) Custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión tenga bajo su responsabilidad e impedir o evitar su uso indebido, sustracción, ocultamiento o inutilización”.

3. Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública ordena: “Art. 5.- Información Pública. - Se considera información pública, todo documento en cualquier formato, que se encuentre en poder de las instituciones públicas y de las personas jurídicas a las que se refiere esta Ley, contenidos, creados u obtenidos por ellas, que se encuentren bajo su responsabilidad o se hayan producido con recursos del Estado.

Art. 6.- Información Confidencial. - Se considera información confidencial aquella información pública personal, que no está sujeta al principio de publicidad y comprende aquella derivada de sus derechos personalísimos y fundamentales, especialmente aquellos señalados en los artículos 23 y 24 de la Constitución Política de la República. El uso ilegal que se haga de la información personal o su divulgación, dará lugar a las acciones legales pertinentes. No podrá invocarse reserva, cuando se trate de investigaciones que realicen las autoridades, públicas competentes, sobre violaciones a derechos de las personas que se encuentren establecidos en la Constitución Política de la República, en las declaraciones, pactos, convenios, instrumentos internacionales y el ordenamiento jurídico interno. Se excepciona el procedimiento establecido en las indagaciones previas (...)”.

4. El Código Integral Penal tipifica: “Art. 179.- Revelación de secreto. - La persona que, teniendo conocimiento por razón de su estado u oficio, empleo, profesión o arte, de un secreto cuya divulgación pueda causar daño a otra persona y lo revele, será sancionada con pena privativa de libertad de seis meses a un año”.

5. “EL DOCENTE”, debido al cargo y funciones que desempeña en la Universidad Politécnica Estatal del Carchi, pueda generar o tener acceso a información sensible, confidencial y o reservada, cuya divulgación puede afectar a la propia entidad, por lo que resulta indispensable precautelar el manejo adecuado y reservado de la información.

CLÁUSULA SEGUNDA. - OBJETO. - En virtud de las disposiciones legales invocadas en la cláusula anterior, “EL DOCENTE” se compromete a guardar el debido sigilo y la reserva del caso respecto a la información y documentación que en razón de sus funciones genere o maneje en la UPEC.

[bookmark: _Hlk110461343]CLÁUSULA TERCERA. - OBLIGACIONES. - “EL DOCENTE” deberá elaborar las Preguntas / Reactivos para el Examen Teórico en el Formato Ficha Técnica para la Construcción de Preguntas a partir del Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha. y realizar la entrega a través de medio magnético (CD) al Director/a de Carrera hasta el Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha., en el siguiente Campo del Conocimiento:  Haga clic aquí para escribir texto.. De igual manera deberá adjuntar la clave de respuestas según como consta en el formato. “EL DOCENTE” ha sido informado y acepta que en atención a la naturaleza de la información y a los riesgos que el mal uso y/o divulgación de la misma implican para la Universidad, mantendrá el sigilo de toda la información a la que por razones de sus actividades genere o tenga acceso. “EL DOCENTE” se obliga a abstenerse de usar, disponer, divulgar y/o publicar por cualquier medio, ya sea verbal o escrito y digital; y, en general, aprovecharse en favor propio o de terceros la información y documentación que reposa en la Universidad, o utilizarla para fines ajenos a los objetivos y necesidades de la Institución.

CLÁUSULA CUARTA. - SANCIONES. - “EL DOCENTE” declara que se somete a la normativa que regula el uso de información pública, principalmente, queda advertido de las sanciones penales que para estos casos establece la legislación ecuatoriana y la normativa Institucional. “EL DOCENTE” declara que conoce que el incumplimiento de lo previsto en el presente Acuerdo será sancionado de conformidad con lo determinado en la Ley.

CLÁUSULA QUINTA. - DECLARACIÓN. - “EL DOCENTE” declara conocer la información que se genera en la UPEC; y expresa que utilizará dicha información únicamente para los fines para los cuales se le ha permitido acceso a la misma, debiendo mantener dichos datos de manera reservada, en virtud de la protección de que goza la misma, de conformidad con la legislación vigente. “EL DOCENTE” declara, además, conocer la normativa que regula el sigilo y la confidencialidad de la documentación.

CLÁUSULA SEXTA. - VIGENCIA. - Los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de Confidencialidad se mantendrán vigentes de manera indefinida, desde la suscripción de este documento. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. - ACEPTACIÓN. - “EL DOCENTE” acepta el contenido de todas y cada una de las cláusulas del presente Acuerdo y en consecuencia se compromete a cumplirlas en toda su extensión, en fe de lo cual y para los fines legales correspondientes, lo firma en dos ejemplares del mismo tenor y efecto, en la ciudad de Tulcán, el Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha..
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